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2 0ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1ra. Lectura                                  26 de febrero de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1160.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para enmendar los Artículos 

1.5 y 18.1 de la Ley 161-2009, según enmendada, conocida 
como “Ley para la Reforma del Proceso de Permisos”; a los 
fines de excluir la actividad agrícola del requisito de Permiso 
Único; simplificar el proceso de certificación de Agricultor 
Bona Fide; y para otros fines relacionados.” (Agricultura) 

 
P. de la C. 1161.- Por los señores Rodríguez Torres y Pacheco Burgos.- “Para 

enmendar el inciso (19) del Artículo 2 y el tercer párrafo del 
inciso (b) del Artículo 19 de la Ley Núm. 5 de 30 de septiembre 
de 1986, según enmendada, conocida como la “Ley Orgánica 
de la Administración para el Sustento de Menores”, a los fines 
de disponer que no se considerarán como ingreso neto para el 
cómputo de una pensión alimentaria aquellos fondos 
devengados por concepto de horas extras por miembros de la 
Policía de Puerto Rico, de los diversos Cuerpos de la Policía 
Municipal y por Oficiales de Custodia del Departamento de 
Corrección y Rehabilitación; y para otros fines relacionados.” 
(Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 1162.- Por el señor Ocasio Ramos.- “Para crear la “Ley Protege Tu 

Mundo Digital”, a los fines de establecer un programa 
educativo preventivo mediante módulos trimestrales sobre el 
uso seguro y responsable de las redes sociales y entornos 
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digitales para estudiantes; disponer su integración al 
currículo existente del Departamento de Educación de Puerto 
Rico; ordenar la colaboración interagencial entre el 
Departamento de Educación y el Departamento de la Familia 
para el desarrollo de dichos módulos; y para otros fines 
relacionados.” (Educación) 

 
P. de la C. 1163.- Por el señor Sanabria Colón.- “Para crear la “Ley para la 

Supervisión del Cumplimiento de Mandatos Legislativos”, a 
los fines de crear un sistema de monitoreo gubernamental que 
permita identificar, auditar y divulgar el cumplimiento con 
los mandatos legislativos; establecer las responsabilidades de 
la Oficina del Inspector General, la Oficina de Servicios 
Legislativos y las agencias de la Rama Ejecutiva, respecto al 
manejo de la información relacionada al cumplimiento 
administrativo con los mandatos legislativos; imponerle a la 
Oficina del Inspector General y a la Oficina de Servicios 
Legislativos, la responsabilidad de promulgar aquella 
reglamentación que se entienda necesaria para asegurar su 
efectiva consecución; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Internos) 

 
P. de la C. 1164.- Por el señor Sanabria Colón.- “Para enmendar la Ley 

121-2019, según enmendada, conocida como la “Carta de 
Derechos y la Política Pública del Gobierno a Favor de los 
Adultos Mayores”, a los fines de establecer el derecho a la 
igualdad en el acceso a servicios y tecnologías; para establecer 
las responsabilidades de las agencias estatales; y para otros 
fines relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 

 
P. de la C. 1165.- Por el señor Charbonier Chinea.- “Para crear la “Ley de 

Transparencia Operacional del Servicio de Agua Potable de 
Puerto Rico”; establecer la obligación de la Autoridad de 
Acueductos y Alcantarillados de proveer información pública 
continua sobre interrupciones del servicio, trabajos 
programados y métricas de desempeño operacional; 
enmendar la Sección 20A de la Ley Núm. 40 de 1 de mayo de 
1945, según enmendada, conocida como “Ley de la Autoridad 
de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Rico”; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 
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P. de la C. 1166.-(A-110) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 
señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 4-A de la Ley Núm. 88 
de 9 de julio de 1986, conocida como “Ley de Menores de 
Puerto Rico”, según enmendada, a los fines de establecer una 
excepción a la exigencia de agotar los remedios administrativos 
cuando el menor esté imputado de faltas clase II o clase III que 
representen una amenaza sustancial a la seguridad escolar o a 
la integridad física de otras personas; establecer la facultad de 
reglamentación; y para otros fines relacionados.”  (de lo 
Jurídico) 

 
P. de la C. 1167.-(A-111) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar los Artículos 2 y 3  de la Ley 44 de 
21 de junio de 1988, según enmendada, conocida como “Ley de 
la Autoridad para el Financiamiento de la Infraestructura de 
Puerto Rico”, a los fines de ampliar su acceso a fondos, 
otorgarle mayor autonomía administrativa y agilizar la 
ejecución de proyectos de infraestructura crítica; excluir a la  
Autoridad para el Financiamiento de la Infraestructura de las 
disposiciones de la Ley 73-2019, según enmendada, conocida 
como “Ley de la Administración de Servicios Generales para la 
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Centralización de las Compras del Gobierno de Puerto Rico de 
2019”, permitiéndole gestionar sus propios procesos sin 
interferencias burocráticas; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno)  

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 297.- Por el señor Sanabria Colón.- “Para ordenar al Departamento 

de Transportación y Obras Públicas del Gobierno de Puerto 
Rico a realizar una investigación exhaustiva dirigida a 
identificar potenciales remedios y mejoras de infraestructura 
para mitigar la vulnerabilidad que enfrenta la Carretera PR-1, 
en el tramo que discurre desde el área limítrofe de la 
Comunidad Las Ochenta, en el Municipio de Salinas, hasta la 
zona correspondiente a la división territorial con el Municipio 
de Santa Isabel, como consecuencia de marejadas y otros 
fenómenos meteorológicos; así como evaluar la posibilidad 
de realizar mejoras a la infraestructura existente, la posible 
reubicación de dicha carretera hacia el norte de su 
localización actual, y determinar la viabilidad de crear un 
nuevo acceso vial en la zona; y para otros fines relacionados.” 
(Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 298.- Por la señora González González.- “Para ordenar a la 

Autoridad de Tierras que ceda y traspase por el precio nominal 
de un (1) dólar a los actuales residentes que son descendientes 
directos de los agregados del Batey de la Central Coloso, los 
títulos de propiedad de los terrenos donde ubican las referidas 
familias, eximiendo a estos del cumplimiento del requisito de 
ingresos establecidos en la Ley Núm. 132 de 1 de julio de 1975, 
según enmendada, y según establecido en el Articulo 3 de la 
Ley 142-2000, según enmendada.” (Agricultura) 

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 628.- Por el señor Robles Rivera.- “Para ordenar a las comisiones de 

la Región Norte; y de Educación de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación 
exhaustiva sobre la tardanza en el desembolso de pagos a 
suplidores que brindan servicios para el Departamento de 
Educación, dentro de la jurisdicción del Distrito 
Representativo Núm. 14 que comprende los municipios de 
Arecibo y Hatillo; evaluar posibles incumplimientos 
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contractuales, deficiencias administrativas o fallas en la 
obligación de fondos y pagos por servicios; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 629.- Por el se señor Fourquet Cordero.- “Para ordenar a la 

Comisión de Educación de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre el 
funcionamiento administrativo, operacional y fiscal de la 
Oficina Regional Educativa (ORE) de Ponce del 
Departamento de Educación de Puerto Rico; evaluar los 
recientes cambios administrativos y su impacto en la 
estabilidad institucional; examinar los controles internos, 
procesos de supervisión y manejo de recursos; determinar el 
efecto de los incidentes públicos reportados en la prestación 
de servicios educativos a la comunidad escolar de la Región 
Sur; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 630.- Por el señor Varela Fernández.- “Para ordenar a la Comisión 

de Gobierno de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
realizar una investigación exhaustiva sobre las inversiones 
realizadas por la Corporación del Fondo del Seguro del 
Estado en instrumentos financieros vinculados al 
denominado Phoenix Fund y a PUC Holdings, LLC, por un 
total de ochenta (80) millones de dólares; examinar posibles 
fallas en los controles internos, conflictos de interés, 
cumplimiento con las leyes y reglamentos aplicables, y 
cualquier otra irregularidad relacionada; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 631.- Por el señor Varela Fernández.- “Para ordenar a la Comisión 

de Adultos Mayores y Bienestar Social, de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación 
exhaustiva sobre el estado de situación de la población de 
cuidadores informales en Puerto Rico, su perfil, retos y 
necesidades; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos)  

 
R. de la C. 632.- Por el señor Ferrer Santiago; la señora Vargas Laureano; los 

señores Torres Cruz, Torres García; las señoras Rosas Vargas, 
Martínez Soto, Hau, Higgins Cuadrado; los señores Feliciano 
Sánchez, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero, Varela 
Fernández y Rivera Ruiz de Porras.- “Para ordenar a la 
Cámara de Representantes de Puerto Rico, reunida en 
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Comisión Total y a tenor con las disposiciones de la Regla 18.5 
del Reglamento de la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico, realizar una Sesión Especial de Interpelación al 
Secretario del Departamento de Transportación y Obras 
Públicas de Puerto Rico, Edwin González Montalvo, a los 
efectos de requerir información relativa a las imputaciones 
divulgadas en la prensa a partir del 11 de febrero de 2026 
relacionadas con alegadas irregularidades que la involucran 
en la administración de un negocio de inspección de 
vehículos de motor en Yabucoa, de nombre Yabucoa Auto 
Service; así como sobre las imputaciones hechas por un 
funcionario público que labora o laboraba en el Departamento 
de Transportación y Obras Públicas a los fines de que la 
secretaria del Departamento de Vivienda, Ciary Pérez Peña 
reclamó su despido y que se tomaran represalias contra él por 
haber intervenido, ejerciendo las funciones de su cargo, con la 
administración alegadamente fraudulenta de procesos de 
inspección de vehículos de motor en el referido negocio; 
asimismo  indagar si la secretaria Ciary Pérez Peña obtuvo 
una reducción de multa impuesta por irregularidades en las 
operaciones del negocio Yabucoa Auto Service y, de haber 
sido así, indagar sobre la forma en que se gestionó tal 
reducción de multa y los fundamentos para su otorgación; 
también, para auscultar si, de ser veraces las imputaciones 
publicadas, la Secretaria del Departamento de la Vivienda y 
el interpelado mismo, pudieron haber incurrido en violación 
de la Ley de Ética Gubernamental, del Código Penal, o de 
cualquier otra ley que rija en Puerto Rico; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 633.- Por los señores Ferrer Santiago; la señora Vargas Laureano; 

los señores Torres Cruz, Torres García; las señoras Rosas 
Vargas, Martínez Soto, Hau, Higgins Cuadrado; los  señores 
Feliciano Sánchez, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero, 
Varela Fernández y Rivera Ruiz de Porras.- “Para ordenar a 
la Cámara de Representantes de Puerto Rico, reunida en 
Comisión Total y a tenor con las disposiciones de la Regla 18.5 
del Reglamento de la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico, realizar una Sesión Especial de Interpelación a la 
secretaria del Departamento de Vivienda de Puerto Rico, Sra. 
Ciary Pérez Peña, a los efectos de requerir información 
relativa a las imputaciones divulgadas en la prensa a partir 
del 11 de febrero de 2026 relacionadas con alegadas 
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irregularidades que la involucran en la administración de un 
negocio de inspección de vehículos de motor en Yabucoa, de 
nombre Yabucoa Auto Service; así como sobre las 
imputaciones hechas por un funcionario público que labora o 
laboraba en el Departamento de Transportación y Obras 
Públicas a los fines de que la secretaria Pérez Peña reclamó su 
despido y que se tomaran represalias contra él por haber 
intervenido, ejerciendo las funciones de su cargo, con la 
administración alegadamente fraudulenta de procesos de 
inspección de vehículos de motor en el referido negocio; 
asimismo  indagar si la secretaria Ciary Pérez Peña obtuvo 
una reducción de multa impuesta por irregularidades en las 
operaciones del negocio Yabucoa Auto Service y, de haber 
sido así, indagar sobre la forma en que se gestionó tal 
reducción de multa y los fundamentos para su otorgación; 
también, para auscultar si, de ser veraces las imputaciones 
publicadas, la Secretaria del Departamento de la Vivienda 
pudo haber incurrido en violación de la Ley de Ética 
Gubernamental, del Código Penal, o de cualquier otra ley que 
rija en Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 673.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para declarar el mes de 

noviembre de cada año como el “Mes de la Planificación en 
Puerto Rico”; proveer para que la Junta de Planificación de 
Puerto Rico, la Escuela Graduada de Planificación de la 
Universidad de Puerto Rico y la Sociedad Puertorriqueña de 
Planificación, en colaboración con otros organismos privados 
y entidades públicas, adopten las medidas necesarias para la 
consecución de los objetivos de esta Ley; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 
P. del S. 920.-(A-095) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
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Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 2.004 y 5.006 de 
la Ley 222-2011, según enmendada, conocida como “Ley para 
la Fiscalización del Financiamiento de Campañas Políticas en 
Puerto Rico” a los fines de prohibir la influencia económica 
de personas jurídicas extranjeras en Puerto Rico; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. del S. 921.-(A-096) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 7.1 y 7.2 de la 
Ley Núm. 2-2018, según enmendada, conocida como “Código 
Anticorrupción para el Nuevo Puerto Rico”, a los fines de 
incluir al Comisionado del Negociado de Investigaciones 
Especiales (NIE) entre los miembros del Grupo para la 
Prevención y Erradicación de la Corrupción, ampliar las 
funciones del Grupo para la Prevención y Erradicación de la 
Corrupción; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
 
 


